
  

  

AUME RO DEL EXPEDIENTE: 154294 

OMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALFONSO CEVALLOS CAR! 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 
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2 COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

MOMBRE: BRANDT LABORATORIOS DEL URUGUAY a 

NACIONALIDA DDELA COPMEPAÑñÍ    
DOMICHLUIO: CALLE eL AS BASUALD O No. -3621, MONTE ES, URUGUAY    

  

NOTAL.- A oeste formulario se debe acompeñar una certificación cxiend de por la autoridad 

  

e acredite que ie sociedad en 

cuestión Dm e encuentra le esalmen 

  

3 APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRAMIERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

EL O ATORIANA 

MOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA 

NACÍ ONALDAD: El i po RIANA 

[ON PERSONAL: 0605170341 

836 Y SUECIA, EDIFICIO PRISMA NORTE, PISO 11, 

  

   

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

      NO ESTADO CIVIL DOMICHIO 

4 : o lrrnino > . Ph. l 
1 Colé Mountain Investments Sociegad | Panameña Calle Elvira | 

l Anónima : ] Mén dez No. 10, ' 

] de - Panamá, | 
i ! 

: : República de 

: Panamá. 
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'onsecuencia autéentical 

  

¿EDULA: 

     
Factura: 001-002-000017496 201617 1/000125 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701017D00125 

“ie mí, NOTARIO(A) ROCIO ELIÍNA GARCIA COSTALES qe | 

UESTA RIBADENEIR?+ 

a NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIVA, somparece(o) JOSE 1 UIS 

SOLTERO(A). mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, porlador(a) de CÉDULA 0603170341, POR 

US PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARLCIENTE, guientes) declara(y cuo la(s) Arma(s) constante/s) en el 

cumento que antecede , os(son) suya(s), la(s) mismas) que sein) en todos sLs actos públicos y privados, siendo en 

a(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de tado lo cual doy fe. La presente diligencia 

e realiza en ejercicio de la a 

  

pución que ne confiere el numeral hovero del articulo lieciocho de le Ley Notarial -. El 

resente rocorocimiento no se refiere al 
   

  

contenido Gs] documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria. No asume 

asponsabilidad alguna. —- Se archiva copia, QUITO, a 12 DE ENERO DEL 2016, (12:10, 

ENFIRA 

    

MOTARICIA: HOCIO FELINA GARCIA COSTALES 
   

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



2046 17 0% 47 p 

PROTOCOLIFACIÓN DE: 

LA DECLARACIÓN JURADA, REALIZADA POR PARTE DEL DOCTOR MANFREDO 

ANDRÉS CIKATO LAY, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA URUGUAYA BRANDT 

LABORATORIOS DEL URUGUAY S.A, ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA LABOBRANDT 8.A., OTORGADA ANTE EL ESCRIBANO PÚBLICO 

EDUARDO VÍCTOR SOCHACZEWSKI SAZBOM, DEBIDAMENTE LEGALIZADA 

ANTE LA SUPREMA CORTE DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY EL 

DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2018) Y APOSTILLADA ANTE EL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL CITADO PAÍS, CON FECHA 

VEINTE Y UNO (24) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

FECHA: 

06 DE ENERO DEL 2016 

Ze 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS 

JSP FACTURANO a 
¿ Copia Certificada No. A- 
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Quito D.M., 05 de enero de 2016 

Doctora 

ROCÍO GARCÍA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Señora Notaria: 

josé Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito D.M., de profesión Abogado, por medio de la presente, 

al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 18 de la Ley Notarial, solicito 
muy comedidamente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo la Declaración Jurada, 
realizada por parte del Doctor Manfredo Andrés Cikato Lay, en su calidad de 

Presidente del Directorio y a nombre y representación de la Compañía uruguaya 
BRANDT LABORATORIOS DEL URUGUAY S.A., accionista de la Compañía 
ecuatoriana LABOBRANDET 5.A., otorgada ante el Escribano Público Eduardo Víctor 
Sochaczewski Sazbon, debidamente legalizada ante la Suprema Corte de la República 
Oriental del Uruguay el diez (10) de diciembre de dos mil quince (2015) y apostillada 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores del citado país, con fecha veinte y uno (21) 
de diciembre de dos mil quince (2015) 

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en 
el protocolo actualmente a su cargo y proc eder con la devolución del instrumento 
original. 

4 

Muy Atentamente. 

==>), a => Y) 

JOSÉ o CUESTA RIBADENEIRA 
MAT, PROFESIONAL 12.470 C.A.P. 

      

    

lica del Salvador B36 y Su 
Pásma Norte, Piso 31    

lemador wwwlexiraabogedos.com 
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TARIAL DE ACTUACIÓN    
ESC. EDUARDO VICTOR SOCHACZEWSKI SAZBON - 11892/3 

N9_69.- DECLARATORIA. - POR BRANDT LABORATORIOS DEL 

URUGUAY SOCIEDAD ANONIMA Y  COLD_ MOUNTAIN 

INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA - En la ciudad de Montevideo, 

el día veinticinco de noviembre de dos mil quince, ante mi, Eduardo 

Victor Sochaczewski Sazbón, Escribano  autorizante, comparece: 

Manfredo Andrés Cikato Lay, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad 388,479-2, domiciliado en la calle Leonel Aguirre 1708 

apartamento 301 de la ciudad de Montevideo, en su doble calidad de 

Presidente del Directorio y en nombre y representación BRANDT 

LABORATORIOS DEL URUGUAY SOCIEDAD ANONIMA, persona 

juridica vigente, inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección 

General Impositiva con el numero 21.013279.0017 y en el Banco de 

Previsión Social con el número 0435072, empresa constituida y existente 

bajo las leyes de la República Oriental del Uruguay, con domicilio en la 

ciudad de Montevideo, y sede actual en la calle Blas Basualdo número 

3621 y COLD MOUNTAIN INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, Y 

para que lo consigne en ésic, mi Protocolo, dice que: PRIMERO: Declara , 

que: a) la sociedad Cold Mountain Investment Sociedad Anonima es la 

única accionista de Brandi Laboratorios del Uruguay Sociedad Anonima, 

y b) los titulares de las acciones al portador de Cold Mountain 

Investment Sociedad Anonima son: Juan Carlos Santiñaque García, 

oriental, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 1.08 174-7 

JA ci EN 
divorciado de sus segundas nupcias de Elena Carrera, con Ai eta 

    

   

calle Diego Lamas 1376 de la ciudad de Montevideo, Ko por 

del Uruguay, número de teléfono 2606 0606, Co



  

ikato.com.uy, con un 99 % (noventa y nueve por ciento) y 

Manfredo Andrés Cikato Lay, oriental. mayor de edad, titular de la cédula 

de identidad 388.479-2, viudo de sus primeras nupcias de María Verónica 

Abente Le Bas, con domicilio en la calle Leonel Aguirre 1708 

apartamento 301 de la ciudad de Montevideo, República Oriental del 

Uruguay, número de teléfono 2606 0606, correo electrónico: 

mantfredotbcikato.com.uy, con un 1 % (uno por ciento). Y yo, escribano 
4 

autorizante, hago constar que: A) Conozco al compareciente, quien votó 

en las elecciones departamentales del 10 de mayo de 2015. B) 1) Brandt 

Laboralorios del Uruguay S5.Á. es persona jurídica hábil y vigente 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el número 21.013279.0017 y en el Banco de Previsión 

72 Suelal con el número 0435072, empresa constituida y existente bajo las 

eyes de la República Oriental del Uruguay, con domicilio en la ciudad de 

pa
d Montevideo, y sede actual en la calle Blas Basualdo número 3621. E) Su 

estatuto de fecha 30 de octubre de 1959, cuyas firmas fueron certificadas 

por el Escribano Erasmo Petingl, fue aprobado por el Ministorio de 
o 

Hacienda por resolución de fecha 15 de diciembre de 1959, e inscripto en 

il Registro Público y General de Comercio con el número 4091 al folio 
e O

 

3253 del libro 1 de Estatutos el 29 de diciembre de 1959, y publicados en 

ej Diario Oticial el 27 de enero de 1960 y la Justicia Uruguaya el 19 de 

3 
enero de 1960, 318) Luego de sucesivas reformas debidamente inseriptas y 

ublicadas, según feta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de 22 de julio de 1999, se reformó en su totalidad el Estatuto 

de la sociedad, la que fue aprobada por la Auditoria Interna de la Nación



  

ESC. EDUARDO VICTOR SOCHACZEWSKI SAZBON - 1189213 

el 27 de junio de 2005, protocolizada por la Escribana Laura Grimaldi 

Taddeo, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio 

con el número 4491 el 25 de abril de 2006 y publicada en el Diario 

Oficial y Periódico Montevideo Judicial, el 30 de mayo de 2006. 1V) De 

los estatutos resulta que el administrador, el Presidente o cualquier 

VicePresidente indistintamente o 2 directores cualesquiera actuando 

conjuntamente, representan a la sociedad. V) En asamblea extraordinaria 

le accionistas celebrada en Montevideo el 22 de noviembre de 2010, fue es
 

1 
electo el siguiente Directorio: Presidenie: Manfredo Andrés Cikato Lay   

(titular del documento de identidad 388.479-2); Vi 
> cePresidente: Carolina   

Cikato Abente (titular del documento de identidad 2.670.899-5); únicos 

integrantes del Directorio, según Libro de Actas de Asamblea que tuve : 

la vista, encontrándose vigentes en sus cargos al día de hoy, y el firmante 

tiene facultades para este acto, según surge del libro de Actas de 

Asambleas de Brandt Laboratorios del Uruguay Sociedad Anonima que 

tuve a la vista. VI) Por documento privado de fecha 23 de noviembre de 

2010, suya firma certificó y protocolizó la Escribana Virginia Coubrough 

Ugartemendia, se dió cumplimiento con lo dispuesto en la ley 17.904, 

cuyo primer testimonio de protocolización fue inscripto en el Registro de 

Persones Jurídicas. sección Comercio con el número 17540 el primero de 

diciembre de 2010. VIZ) En asamblea extraordinaria de accionistas de 

Brandt Laboratorios del Uruguay S.A. de 9 de octubre 

ampararse en lo dispuesto por el artículo 17 de la ley 189391 

o el artículo 3% del Estatuto de la sociedad, tan sólo res 

$e 

acciones, sustituyéndose las acciones “al portador” 

 



1 Ss) 

endosables” manteniendo su valor nominal. El testimonio por exhibición 

de dicha acta fue protocolizado por el suscrito escribano el 15 de octubre 

de 2012. cuyo primer testimonio de protocolización se inscribió en co
 

Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio con el número 23651 el Aa 

9 de octubre de 2012, publicada en el “Diario Oficial” y en “Periódico 

Momievideo Judicial” ambos el 24 de octubre de 2012, y comunicada a la 

a
 

a
 

pr
 oría Interna de la Nación según constancia expedida por dicho 

organismo el 18 de marzo de 2013, Cy 1) Cold Mountain Investment S.A. 

es una sociedad panameña, constituida por escritura pública número 

i2i33 el día 2 de agosto de 2000, inscripta en ficha 233747 por 

documento número 137391 cl 9 de agosto de 2000, con domicilio en la 

calle Elvira Mendez número 10, último piso, de la ciudad de Panamá, 

República de Panamé. il) Los titulares de las acciones al portador de 

a
 

o —
 

o
 
a
 

6
 

, Cold Mountain Invesíiment S.A. son: Jfuan Carlos Santifiaque Gar 

oriental, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 1.078.774-7 

divorciado de sus segundas nupcias de Elena Carrera, con domicilio en la 

calle Diego Lamas 1376 de la ciudad de Montevideo, República Oriental 

de: Uruguay, número de teléfono 2606 0606, correo electrónico: 

cikatofrcikato.com.uv, con un 99 % (noventa y nueve por ciento) y 

» 

Manfredo Andrés Cikato Lay, oriental, mayor de edad, titular de la cédula 

8.479-2, viudo de sus primeras nupcias de María Ver Ly
 

oo
 nica D
s
 

de identidad / 

Abente Le Bas, con domicilio en la calle Leonel Aguirre 1708 

apartamento 301 de la ciudad de Montevideo, República Oriental del 

Uruguay. número de teléfono 2606 0606, correo electrónico: 

mantredo0 
7 . 

cikato.com.uy, con un 1% (uno por ciento). Xi) Tuve a la 

 



   N2 613008 

  

. EDUARDO VIOTOR SOCHACZEWSKI SAZBON - 11892/8 

vista la documentación que acredita la vigencia y representación de la 

sociedad, debidamente legalizada. D) Esta escritura es leída por mi en 

alta voz y clara dicción al compareciente, y éste asi lo otorga y firma ante 

mi. E) Esta escritura sigue inmediatamente a la número sesenta y ocho de 

promesa de compraventa extendida el día diecinueve de noviembre del 

folio doscientos sesenta al folio doscientos sesenta y siele vuelto. 

MAMFREDO CIKRATO.- (bay un signo notarial). Eduardo Sochaczewski   

Escribano. Es primera y única copia de la escritura matriz que autoricé en 

mi Protocolo y con la cual compulsé. EN FE DE ELLO y para las 

Declarantes expido la presente en tres hojas de papel notarial de 

actuación serie “Fb” números 613006, 613007 y 613008 (habiéndose 

extendido y autorizado la escritura matriz en tres hojas de papel notarial 

de actuación seric “Fb” números 612068, 612069 y 612070) que sello. 1 

signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

! LEGALIZACIONES 

A co QUE: EDUARDO VICTOR SOCHACZEWSKI SAZLBON 

Escribano Público v la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fb Nómero 613008 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

  

Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención nolarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 

Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 

ciudad de Montevideo, el diex de E “dos 
yA 

A
 

O
 m 

lu
d 

a 

mil quince. UN 

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1261) 

  

  

  

| t t t ; , t 1 

Country / Pays: | República Oriental del Uruguay 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

    

2.  Hhasido firmado por 
has been signed by ALEJANDRA VIVES 

a été signé par ” 

    

3, quie mn actúa en calidad de 

acting in the capacity of FSCRIBANA - IZACIONFS 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of PODER JUDICIAL 
est revéta du sceau / timbre de   
        

Certificado 
Certified / Attesté 

    

  
    

B, en 6. eldía 

aja Montevideo the / le | 21 de Diciembre de 2015 

Z, por Centro de Atención Ciudadana 
by /par A . . : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. — bajoel número 
  

  

  

o 00015086837015M 
sous n£ 

5, Seño / fimbre: 10. Fisma: 
seal / stamp: Signature: 

ocean / timbre : Signature Mireeción de Asuntes Consulares 

  

                    
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del o mento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección s ente: http://www. mrree.gub.uy. 

  

  

1 
This Aposlille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mtree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atleste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de P'acte su
 

9%
 2d,
 

Dm s
e
 a
 

o 

cas échéant, Videntiié du sceau ou timbre dont cet acte public est evétn. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise 

Cette Apostille peut étre vérifice a Fadresse sulvante: htp:Jurivwmeres gubar uy. ne a, E a, Y SS 

y Y EE 384, ON 

Y Re an     

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con 

metricula profesional número doce mil cuatrocientos setenta del Colegio de Abogados 

de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Publicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, LA DECLARACIÓN JURADA, REALIZADA POR 

PARTE DEL DOCTOR MANFREDO ANDRÉS CIKATO LAY, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA URUGUAYA BRANDT LABORATORIOS DEL URUGUAY S.A, 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA LABOBRANDT 5.A., OTORGADA 

ANTE EL ESCRIBANO PÚBLICO EDUARDO VÍCTOR SOCHACZEWSKI SAZEON, 

DEBIDAMENTE LEGALIZADA ANTE LA SUPREMA CORTE DE LA REPÚBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY EL DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE 

(20145) Y APOSTILLADA ANTE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL 

CITADO PAÍS, COM FECHA VEINTE Y UNO (21) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

GUINCE (2045), que anteceden, constante en SIETE FOJAS útiles.- Quito a, seis de 

enero del dos mil dieciseis. FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA 
Z 

GARCIA COSTALES.- (Hay un sello) 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- 

   
DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



| 
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Factura: 001-002-000017258 201017010 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701017200040 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE ENERO DEL 20168, (10:28) 

OTORGA: NOTARÍA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

17P00040 

  

  

  

        
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Mo, IDENTIFICACIÓN 
DESTA RIBADERSIMA JOSE - O RIBADENSIRA JOSE Ie sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0609170341 

OBSERVACIONES: : 
  

  

  

NOTARIO(A) ROCIO“ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
     

    
ps 

D 

  

» 
YA 

4 NS / . 

A re. Rocio Garcia C. 

o E, 
     

  

 


